
4 DECLARACIÓN CONJUNTA DEL GOBIERNO NACIONAL Y EL 
PRT, DON GABRIEL, OVEJAS, SUCRE. Diciembre 28 de 1990. 

En la población de Don Gabriel, municipio de Ovejas, Departamento de Sucre y en desarrollo 
del proceso de paz, se reunieron el 28 de diciembre de 1990, a nombre del Gobierno nacional, los 
doctores Jesús Antonio Bejarano A., Consejero Presidencial para la Reconciliación, Normalización y 
Rehabilitación; Carlos Eduardo Jaramillo C., Gonzalo de Francisco, Tomás Concha, Álvaro Hemández 
y Gabriel Restrepo, asesores de la Consejería Presidencial; a nombre del Partido Revolucionario de 
los Trabajadores, los dirigentes y comandantes Valentín González, Sergio Sierra y Pablo Roncallo. 

Como resultado de dicha reunión se acordó lo siguiente: 

1. El Gobierno naczonal y el PRT reafirman que el propósito del proceso que desarrollmz es la solucion 
política del conflzcto armado, la ampliacwn de la democracia e11 el país, el irrestricto respeto de los derechos 
humanos y el contribuir a la recouciliacióu de los colombianos. 

2. Como cou<ecuencza de lo anterior el Partzdo Revolucionario de los Trabajadores anuncia su voluntad 
de realizar la dejación de la~ armas y la reinsercion a la vida política, social y economica del país, como 
expresión de su anhelo para que se logre la paz y 1111a sociedad más justa y democrática para Colombza. 

3. La dejaci011 de las armas se realizará szete dzas antes de la iniciación de las sesiones de la Asamblea 
Nacional Constituyente y sertin entregadas, previo procedimiento acordados por las partes, a una Comi
sión especial de miembros de la Asamblea Constituyente que frente n miembros del Gobiemo uacional y del 
Partido Revolucionario de los Trabajadores procederá a arrojar al mar Caribe el armamento que, eu 
consecuencia, quedara imztilzzado para In guerra. Igualmente los explosivos y las preudas de uso privativo 
de los organismos de seguridad estatales serm1 det01zndos e iucinerados. 

4. El Gobiemo nacional otorgará al Partido Revolucionario de Jos Trabajadores una vocerza perma
nente en la Asamblea Nacional Con~tituyente . No obstante, el PRT podrá realizar las cousultas que searr 
necesarias con los distiutos miembros de dicha Asamblea con el Jiu de que esa vocería se pueda constitwr 
en miembro de pleno derecho . 

. 5. Inmediatamente realizada la dejación de las armas el Gobiemo nacional otorgara el indulto a los 
mzembros del PRT segun procedimieuto fijado en el Acta de Compromiso y segun se¡iale el decreto que para 
tal fin se establezca. 

6. ~omo parte fundamental para la dejacion de las armas el Gobierno nacional debera dotar de plenas 
gara_nlías al PRT para que realice su labor como grupo político. Así mismo y como consecuencia del trabajo 
r~alrzado por las comisiones bilaterales creadas por los acuerdos /!asta ahora suscritos, deberán estar eu 
Peno ~~sarrollo para la fecha de dejación de las armas los planes de remsercion, de seguridad, de 
promocJon Y defensa de los derechos humanos y de desarrollo regional. 

1 
_7· El Gobierno Nacional y el Partido Revolucionario de los Trabajadores firmaran como parte consti

utroa del presente Acuerdo un Acta de Compromiso cuyo objetivo sera garantrzar el desarrollo y cumpli
mrento de los lemas acordados. 
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